
 

 

 

CRITERIOS SOBRE LA SUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES LOE 

Posibles situaciones: 

1. Alumnado que ha cursado el SEGUNDO CURSO LOE  durante el curso 2024-

2025 y le HAN QUEDADO módulos pendientes de SEGUNDO CURSO 

Durante el curso 2025-2026 el alumnado estará matriculado en un grupo de 

pendientes de segundo curso el cual NO TENDRÁ UN HORARIO ASIGNADO. El 

profesorado de este alumnado será el encargado de evaluarlo y establecer un 

plan de recuperación. 

3. Alumnado que ha cursado el SEGUNDO CURSO LOE durante el curso 24-25 Y 

tiene  MÓDULOS PENDIENTES DEL PRIMER CURSO.  

Independientemente del turno o modalidad, sólo se podrá matricular de los 

módulos pendientes de primer curso en el NUEVO SISTEMA de LFP, o bien 

presentarse a las pruebas libres. 

4. Alumnado que ha cursado el SEGUNDO CURSO LOE durante el curso 24-25 Y 

tiene  MÓDULOS PENDIENTES DEL PRIMER Y SEGUNDO CURSO.  

Independientemente del turno o modalidad, sólo se podrá matricular de los 

módulos pendientes de primer curso en el NUEVO SISTEMA de LFP, o bien 

presentarse a las pruebas libres para los módulos de PRIMER CURSO, y estará 

matriculado en LOE de los módulos pendientes de SEGUNDO CURSO (situación 

1). También podrá optar por matricularse en el nuevo sistema de LFP o 

presentarse a las pruebas libres.   

5. Alumnado que NO ha cursado el SEGUNDO CURSO LOE durante el curso 24-

25 Y tiene MÓDULOS PENDIENTES DEL PRIMER Y SEGUNDO CURSO.  

Este alumnado se podrá matricular en el nuevo sistema de LFP o presentarse a las 

pruebas libres.  

 

 


